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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
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JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, veinte (20) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 
 

RADICADO No. 680014003020-2021-00346-00  
 
En atención a lo informado por la apoderada de la parte demandante en correo 
electrónico de fecha 29 de marzo de 2022, se advierte al mismo que la notificación 
allí informada se realizó de manera errada, pues el formato de aviso para la 
notificación personal que se diligenció y envió a la demandada JANETH ROMERO 
SERRANO, tiene errada la fecha de la providencia por la cual se libró mandamiento 
de pago dentro del proceso en referencia, razón por la cual se deberá repetir la 
notificación de manera correcta únicamente a la citada demandada.  
 
Así las cosas, se REQUIERE a la apoderada de la entidad demandante 
FUNDACIÓN DE LA MUJER COLOMBIA S.A.S., para que realice de manera 
correcta el trámite de notificación de la demandada JANETH ROMERO 
SERRANO, a la dirección física, advirtiendo que la misma debe realizarse de 
conformidad con lo descrito en el CGP.  
 
Respecto del demandado HERMES RUEDA CALDERON, se agrega al expediente 
digital la notificación mediante aviso, la cual ostenta resultado positivo.  
 
De otro lado, se REQUIERE de igual forma a la togada para que se sirva allegar 
nuevamente las certificaciones de la empresa de correo certificado ESM 
LOGISTICA S.A.S., respecto de los citatorios remitidos a los demandados 
HERMES RUEDA CALDERÓN y JANETH ROMERO SERRANO, ya que allí se 
plasmó de manera errada la primera parte de la dirección en donde residen los 
mismos, ya que es Cra. 9 B OCC y no Cra. 98 OCC, esta aclaración debe ser 
aportada antes o en simultánea con el envío del aviso que se ordenó en líneas 
anteriores.    
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,1 
CYG// 

 
 

Firmado Por: 
 

Nathalia  Rodriguez Duarte 

                                                           
1     La presente providencia se notifica a las partes mediante estado electrónico No. 078 del 23 de mayo de 2022 a 
las 8:00 a.m. 



Proceso Ejecutivo 
Radicado: 680014003020-2021-00346-00 

Demandante: Fundación de la Mujer Colombia S.A. 
Demandado: Hermes Rueda Calderon y Otra 

Juez Municipal 
Juzgado Municipal 

Civil 020 
Bucaramanga - Santander 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
edcd85896e142101e4ae9747d46328c1dc174cf9e10e70f7485ab732d61991a9 

Documento generado en 20/05/2022 07:43:04 AM 
 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente 
URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


